
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecisiete  de diciembre de dos mil veintiuno.

      Visto:
Que  el  abogado  don  Juan  Andr s  Peirano  Varas,  ené  

representaci n del demandante principal en los autos sobre juicio deó  
reivindicaci n Rol N  C-268-2019 del Primer Juzgado Civil de Vi aó ° ñ  
del  Mar,  caratulados  SENEXCO  DESARROLLOS  SPA  con“  
COMUNIDAD EDIFICIO COSTA LOS LILENES , deduce recurso”  
de apelaci n en contra de la sentencia definitiva dictada con fecha 22ó  
de julio de 2020 y rectificada el 6 de agosto de 2020, que rechaza la 
demanda  principal  de  reivindicaci n  y  acoge  la  demandaó  
reconvencional  de  prescripci n  adquisitiva  ordinaria,  eximiendo  deó  
costas a la demandante principal,

Considerando:
I. -  En cuanto a la objeci n de documentos:ó
Primero:   Que, a folio 10 de estos autos Rol IC N  Civil-204-°

2021, la recurrida Comunidad Edificio Costa Lilenes objeta el Informe 
en  Derecho  elaborado  por  los  Doctores  en  Derecho  lvaro  VidalÁ  
Olivares e I igo De la Maza Gazmuri, datado en enero de 2021, queñ  
acompa  la apelante Senexo Desarrollos SpA a folio 7, toda vez queñó  
se trata de un documento privado emanado de la propia parte que lo 
presenta, por lo que no procede el reconocimiento t cito del art culoá í  
346 N  3 del C digo de Procedimiento Civil ni su utilizaci n en la° ó ó  
sentencia definitiva como medio probatorio. Es m s, como instrumentoá  
privado,  en  caso  alguno  hace  fe  respecto  de  su  fecha  ni  de  la 
efectividad  de  las  declaraciones  all  consignadas,  las  cuales  en  casoí  
alguno son efectivas ni constan a esa parte, no siendo m s que simplesá  
interpretaciones  subjetivas  al  caso  de  marras,  elaborado  por  dos 
profesionales contratados para tal efecto.

Segundo: Que se  rechazar  esa  objeci n,  debido a  que eseá ó  
documento fue presentado oportunamente, de acuerdo al art culo 348í  
del  C digo de Procedimiento Civil,  esto es,  antes  de la  vista de laó  
causa; no se tuvo por acompa ado bajo el apercibimiento del art culoñ í  
346 N  3 del mismo C digo sino con citaci n, como se pidi  al ser° ó ó ó  
presentado en autos; debe entenderse que su fecha es el 16 de febrero 
de 2021, correspondiente al d a en que fue presentado en juicio, deí  
conformidad al art culo 1703 del C digo Civil; no se alega su falta deí ó  
autenticidad  o  de  integridad,  nicas  causas  legales  de  objeci nú ó  
documentaria, ni consta que sea falso o parcial y, por su contenido, no 
constituye  un  medio  de  prueba,  sino  una  opini n  jur dica  que,  taló í  
como sucede con los informes en derecho que regulan los art culos 228í  
a 230 del C digo de Procedimiento Civil, s lo corresponde agregar a laó ó  
carpeta electr nica para conocimiento de los ministros. ó
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Tercero:  Que, a folio 18 de estos autos Rol IC N  Civil-204-°
2021, la recurrida Comunidad Edificio Costa Lilenes objeta el Anexo 
Informe Pericial Particular, elaborado por la arquitecta y perito judicial 
Paola Biancani Bello, fechado en noviembre de 2020, que acompa  lañó  
apelante Senexo Desarrollos SpA a folio 16, toda vez que se trata de 
un documento privado emanado de la propia parte que lo presenta, 
por lo que no procede el reconocimiento t cito del art culo 346 N  3á í °  
del  C digo de Procedimiento Civil  ni su utilizaci n en la sentenciaó ó  
definitiva como medio probatorio. Es m s, como instrumento privado,á  
en caso alguno hace fe respecto de su fecha ni de la efectividad de las 
declaraciones all  consignadas, las cuales en caso alguno son efectivas nií  
constan  a  esa  parte,  no  siendo  m s  que  simples  interpretacionesá  
subjetivas al caso de marras, elaborado por la profesional contratada 
para tal efecto.

Cuarto:  Que  se  rechazar  esa  objeci n,  debido  a  que  eseá ó  
documento fue presentado oportunamente, de acuerdo al art culo 348í  
del  C digo de Procedimiento Civil,  esto es,  antes  de la  vista de laó  
causa; no se tuvo por acompa ado bajo el apercibimiento del art culoñ í  
346 N  3 del mismo C digo sino con citaci n, como se pidi  al ser° ó ó ó  
presentado en autos; debe entenderse que su fecha es el 9 de marzo de 
2021,  correspondiente  al  d a  en  que  fue  presentado  en  juicio,  deí  
conformidad al art culo 1703 del C digo Civil; no se alega su falta deí ó  
autenticidad  o  de  integridad,  nicas  causas  legales  de  objeci nú ó  
documentaria,  ni  consta  que  sea  falso  o  parcial  y,  por  este  ltimoú  
motivo, la sentencia de primera instancia ya desech  similar objeci nó ó  
respecto  del  documento  base  al  que  se  anexa,  el  Informe  Pericial 
Particular realizado por la Perito Judicial Paola Helena Biancani Lillo 
de fecha 4 de enero de 2019, sin perjuicio del valor probatorio que se 
le otorgue al instrumento objetado.

II .-  En cuanto al fondo:
Se reproduce la sentencia de primera instancia, con excepci n deó  

los considerandos D cimo Octavo a Vig simo Cuarto, que se eliminan.é é
Y se t iene en su lugar y, adem s,  presente:á
Quinto:  Que  el  primero  de  los  requisitos  de  la  acci nó  

reivindicatoria que contempla el art culo 889 del C digo Civil es que elí ó  
actor  tenga  el  derecho  de  propiedad  de  la  cosa  que  reivindica, 
consistente  en  este  caso  en  una  porci n  de  terreno  deó  
aproximadamente  891,06  metros  cuadrados  que  estar a  en  posesi ní ó  
irregular  de  la  demandada,  perteneciente  a  un inmueble  de  mayor 
extensi n.ó

Sobre el particular, la prueba rendida permite dar por acreditado 
que el t tulo de la demandante principal est  vigente y se encuentraí á  
conforme con los t tulos de sus predecesores en el dominio hasta el a oí ñ  
1951.

En efecto, se ha probado, con los certificados de dominio vigente 
emitidos por el Conservador de Bienes Ra ces  de Conc n el 11 deí ó  
septiembre de 2017 (folio 1, documento 1, acompa ado a la demanda)ñ  
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y de 7 de junio de 2019 (folio 55, documento 2, acompa ado a escritoñ  
de 15 de junio de 2019), que el lote de terreno frente al Kil metro 21ó  
del camino pavimentado de Vi a del Mar a Conc n, que es parte deñ ó  
la inscripci n del Lote C, plano N  743 del Registro de Documentosó °  
del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n del a o 2009, inscrito aí ó ñ  
fojas 2501, n mero 2434, del Registro de Propiedad del a o 2016, aú ñ  
nombre de Senexco Desarrollos S.A. se encuentra vigente.

Esa persona jur dica adquiri  ese inmueble por compra hecha aí ó  
la  comunidad  hereditaria  habida  al  fallecimiento  de  don  Adolfo 
Mancilla  Gald mes  o Adolfo  Mansilla  Gald mes  o Adolfo  Mancillaá á  
Gald mez, de acuerdo a escritura p blica de compraventa celebradaá ú  
con fecha 21 de julio de 2016, ante el Notario P blico de Vi a delú ñ  
Mar don Luis Fischer Y var. En este instrumento se individualiza elá  
predio se alando que se encuentra ubicado en la comuna de Conc n,ñ ó  
Avenida  Borgo o  y  que  corresponde  al  lote  de  terreno  frente  alñ  
Kil metro 21 del camino pavimentado de Vi a del Mar a Conc n, queó ñ ó  
es parte de la inscripci n del Lote C del plano general del Balneario deó  
la comuna de Vi a del Mar, que forma parte de mayor extensi n yñ ó  
deslinda:  Norte,  ochenta  y  dos  metros  cincuenta  cent metros  coní  
camino  pavimentado  Vi a  a  Conc n;  Sur,  en  noventa  metros  conñ ó  
propiedad del vendedor y diecinueve metros con bajada proyectada; 
Oriente, en sesenta metros con propiedad Claudio Bettelly; y Poniente, 
en cuarenta metros con propiedad del  vendedor, con una superficie 
aproximada de cuatro mil  cuatrocientos  cincuenta metros cuadrados 
(folio 55, documento 1, acompa ado a escrito de 15 de junio de 2019).ñ

Se  ha  acreditado  tambi n  que  Senexco  Desarrollos  S.A.  seé  
transform  en  la  actual  sociedad  por  acciones  Senexco  Desarrollosó  
SpA., y que el extracto de la escritura p blica respectiva se public  enú ó  
el  Diario  Oficial  de 27 de enero de 2017.  (folio  1,  documento 10, 
acompa ado a la demanda)ñ

Por otra parte, consta del certificado emitido por el Conservador 
de Bienes Ra ces de Conc n el 13 de abril de 2021 (folio 22 Rol IC Ní ó ° 
Civil-204-2021,  cuarto  documento,  acompa ado  a  escrito  de  24  deñ  
abril de 2021), que la inscripci n especial de herencia a nombre de losó  
integrantes de la comunidad sucesoria se practic  a fojas 4352 vuelta,ó  
n mero 4879, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienesú  
Ra ces de Vi a del Mar correspondiente al a o 1992, y se reinscribi  aí ñ ñ ó  
fojas 94 n mero 79, del Registro de Propiedad del  Conservador deú  
Bienes Ra ces de Conc n, del a o 2005. De acuerdo a esa inscripci n,í ó ñ ó  
los comuneros son due os del lote de terreno frente al Kil metro 21ñ ó  
del camino pavimentado de Vi a del Mar a Conc n, que es parte deñ ó  
la inscripci n el lote C, del plano general del Balneario de la comunaó  
de Vi a  del  Mar,  que forma parte  de mayor  extensi n  y deslinda:ñ ó  
Norte, en 82 metros 50 cent metros con camino pavimentado Vi a aí ñ  
Conc n; Sur, en 90 metros con propiedad del vendedor y 19 metrosó  
con bajada proyectada; Oriente, en 60 metros con propiedad Claudio 
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Bettelly, y Poniente, en 40 metros con propiedad del vendedor, con 
una superficie aproximada de 4 mil 450 metros cuadrados.

El t tulo anterior rola a fojas 10344 N  11056 del Registro deí º  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar del a oí ñ ñ  
1991, que corresponde a la reinscripci n de la inscripci n de dominioó ó  
practicada a fojas 2290, n mero 2614, del a o 1951 del Registro deú ñ  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so. Conformeí í  
a dicha inscripci n, don Adolfo Mancilla Gald mes es due o del loteó á ñ  
de terreno frente al kil metro veinte y uno del camino pavimentado deó  
Vi a del Mar a Conc n, que es parte de la inscripci n del lote C delñ ó ó  
plano general del Balneario de la comuna de Vi a del Mar, que formañ  
parte de mayor extensi n y deslinda: Norte, en ochenta y dos metrosó  
cincuenta cent metros con camino pavimentado Vi a a Conc n; Sur,í ñ ó  
en noventa metros con propiedad del vendedor y diez y nueve metros 
con  bajada  proyectada;  Oriente,  en  sesenta  metros  con  propiedad 
Claudio Bettelly,  y Poniente, en cuarenta metros con propiedad del 
vendedor, con una superficie aproximada de cuatro mil cuatrocientos 
cincuenta metros cuadrados.  

El se or Mancilla adquiri  dicha propiedad por compra que hizoñ ó  
a la Sociedad Balneario Conc n Limitada, seg n escrituras otorgadasó ú  
ante el Notario don Jorge Alemparte, una de compraventa de fecha 27 
de  diciembre  de  1950  y  otra  de  ratificaci n  ante  Antonio  Campo,ó  
suplente del titular don Jorge Alemparte de fecha 14 de febrero de 
1951. El t tulo de dominio anterior est  inscrito a fojas 2949, n meroí á ú  
3759 del Registro de Propiedad de 1948. Como nota marginal aparece 
la siguiente: Certifico que en el Registro de Documentos del presente“  
a o se protocoliza un plano de la propiedad del centro bajo el N  694.ñ °  
Valpara so,  29 de agosto de  1951.  Jorge  Soffia  V.  Conservador  deí  
Bienes Ra ces y de Comercio  (folio 55, documento 5, acompa ado aí ” ñ  
escrito de 15 de junio de 2019).

De acuerdo a estos t tulos, los deslindes de la propiedad de laí  
demandante  principal  son  los  mismos  desde  el  a o  1951  y,  enñ  
particular, en lo que concierne al litigio, se mantiene sin cambios el 
deslinde sur, que se individualiza como 90 metros con propiedad del 
vendedor y 19 metros con bajada proyectada.

Tal deslinde y su extensi n aparecen reflejados en el plano a queó  
se  acaba  de  aludir,  denominado  Sociedad  Poblaci n  Balneario“ ó  
Conc n  Limitada ,  que  se  encuentra  agregado  en  el  Registro  deó ”  
Documentos  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  
Valpara so bajo el N  694 del a o 1951, y fue rearchivado bajo el Ní º ñ ° 
743, del a o 2009, en el Registro de Documentos de Propiedad delñ  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Conc n.  En ese  plano la  bajadaí ó  
proyectada  se  contempla  con  diez  metros  de  ancho  (folio  55, 
documentos 3 y 3-3, acompa ados a escrito de 15 de junio de 2019).ñ

Sexto:  Que,  en  lo  que  respecta  al  requisito  de  la  acci nó  
reivindicatoria  consistente  en  que  el  propietario  de  la  cosa  que  se 
reivindica est  privado de la  posesi n de sta,  se ha acreditado,  ené ó é  
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primer  lugar,  la  inscripci n  del  predio  que  posee  la  demandadaó  
principal  Comunidad  Edificio  Costa  Lilenes,  seg n  consta  delú  
certificado del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n expedido elí ó  
15  de  noviembre  de  2017  (folio  9,  documentos,  p ginas  1  a  5,á  
acompa ado a la  contestaci n de la  demanda principal),  inscripci nñ ó ó  
que se encuentra vigente a nombre de Inmobiliaria Los Lilenes S.A., a 
fojas 276, n mero 256, del Registro de Propiedad del Conservador deú  
Bienes Ra ces de Conc n del a o 2008.í ó ñ

Seg n  expresa  la  mencionada  inscripci n,  Inmobiliaria  Losú ó  
Lilenes S.A. es due a del Lote 5 A, resultante de la fusi n del Lote 5ñ ó  
de la Manzana C del Loteo Costa de Montemar, hoy Avenida Las 
Pimpinelas N  550; de parte del Lote C ubicado en Avenida Borgo o° ñ  
N  20.500;  y  del  lote  de terreno ubicado en Avenida Borgo o N° ñ ° 
20.450, todos de la comuna de Conc n, de conformidad al plano deó  
fusi n que se agrega bajo el N  214 y plano de fusi n rectificatorioó ° ó  
bajo el N  215, ambos al Registro de Documentos de Propiedad del°  
a o 2008. El citado Lote 5 A se encuentra encerrado en el pol gonoñ í  
A,B,C,D,E,F,A con  una  superficie  aproximada  de  13.757,00  metros 
cuadrados  y  los  siguientes  deslindes:  Al  Norte,  en  100  metros  con 
Avenida Borgo o entre las coordenadas A y F del plano; Al Sur, enñ  
l nea curva de 175 metros con frente a la calle Las Pimpinelas entre lasí  
coordenadas B y C del plano; Al Oriente, en 125 metros con otros 
propietarios, entre las coordenadas A y B del plano; y Al Poniente, en 
l nea quebrada, en 27 metros con lote 153 coordenadas C y D delí  
plano, en 17 metros con lote 6 coordenadas D y E del plano y en 40 
metros tambi n con lote 6 coordenadas E y F del plano. é

Las  propiedades  que  se  fusionan son las  siguientes:  1)  LOTE 
CINCO DE LA  MANZANA C  de  la  subdivisi n  del  Lote  N  1ó °  
denominado Parque Residencial Tur stico Re aca Conc n , Primer“ í ñ ó ”  
Sector, Costa de Montemar, sector Re aca, comuna de Conc n, hoyñ ó  
Avenida Las Pimpinelas N  550, que deslinda: Al Norponiente, con°  
frente a la calle sin nombre; Al Suroriente, en l nea curva con frente aí  
calle quince, actual calle Las Pimpinelas y Las Pimpinelas Poniente; Al 
Nororiente, en parte con lote 4 de la manzana C y en parte con otros 
propietarios; y Al Surponiente, en l nea quebrada con deslinde generalí  
del plano, y con otros propietarios. El t tulo de dominio se encuentraí  
inscrito a fojas 62 n mero 53 en el  Registro de Propiedad del a oú ñ  
2007.-  2)  PARTE DEL LOTE C situado en la  actual  comuna de 
Conc n, antes Vi a del Mar, actualmente Avenida Borgo o N  20500,ó ñ ñ °  
Comuna de Conc n, ubicado a diez metros al oriente del Puente deló  
Piden, frente al Camino Pavimentado de Vi a del Mar Conc n, queñ ó  
deslinda: Al Norte, en 20 metros con camino pavimentado de Vi a delñ  
Mar  a  Conc n;  Al  Sur,  en  20  metros  con  bajada  proyectada;  Aló  
Oriente, en cuarenta metros con propiedad de la sociedad Balneario 
Conc n  Limitada;  y  Al  Poniente,  con  propiedad  de  la  sociedadó  
Balneario  Conc n Limitada,  con una superficie  aproximada de 800ó  
metros cuadrados. El t tulo de dominio se encuentra inscrito a fojasí  
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381 n mero 329 en el Registro de Propiedad del a o 2006. 3) LOTEú ñ  
DE TERRENO NO EDIFICADO, ubicado al Oriente del Puente El 
Piden  del  camino  pavimentado  de  Vi a  del  Mar  a  Conc n,ñ ó  
actualmente  Avda.  Borgo o  N  20.450,  comuna  de  Conc n,  queñ ° ó  
deslinda: Al Norte, en diez metros con camino pavimentado Vi a delñ  
Mar  a Conc n;  Al  Sur,  en  diez  metros  con bajada proyectada;  Aló  
Oriente, en cuarenta metros con propiedad de don Jos  Garc a; y Alé í  
Poniente, en cuarenta metros con propiedad del vendedor; con una 
superficie aproximada de 400 metros cuadrados. El t tulo de dominioí  
se  encuentra  inscrito  a  fojas  382  n mero  330  en  el  Registro  deú  
Propiedad del a o 2006.ñ

1.- En lo que concierne al primero de los lotes fusionados, se ha 
constatado,  con el  certificado del  Conservador de Bienes  Ra ces  deí  
Conc n  expedido  el  15  de  noviembre  de  2017  (folio  9,  copiasó  
autorizadas,  p ginas  1  a  3,  acompa ado  a  la  contestaci n  de  laá ñ ó  
demanda  principal),  que  la  inscripci n  de  fojas  62,  n mero  53,ó ú  
correspondiente al Registro de Propiedad del a o 2007, se encuentra añ  
nombre de Inmobiliaria Los Lilenes S.A., como due a del Lote 5 de lañ  
Manzana C de la  Subdivisi n  del  Lote  N  1 denominado Parqueó ° “  
Residencial  Tur stico  Re aca  Conc n ,  Primer  Sector  Costa  deí ñ ó ”  
Montemar,  ubicado  en  Vi a  del  Mar,  sector  Re aca,  comuna  deñ ñ  
Conc n, hoy Avenida Las Pimpinelas N  550, individualizado en eló °  
plano agregado con el n mero 3492 en el Registro de Documentos delú  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Vi a  del  Mar  del  a o  1995,í ñ ñ  
rearchivado en el Conservador de Conc n bajo el n mero 160 en eló ú  
Registro de Documentos de Propiedad del a o 2005, y modificado porñ  
el plano agregado con el n mero 1540 en el Registro de Documentosú  
del  Conservador de Bienes  Ra ces  de Vi a  del  Mar  del  a o  1997,í ñ ñ  
rearchivado en el Conservador de Conc n bajo el n mero 1064 en eló ú  
Registro de Documentos de Propiedad del a o 2005. Seg n el referidoñ ú  
plano  los  deslindes  actuales  del  Lote  5  de  la  Manzana  C son  los 
siguientes:  Al  Norponiente,  con  frente  a  calle  sin  nombre;  Al 
Suroriente,  en  l nea  curva  con  frente  a  calle  15  actual  calle  Lasí  
Pimpinelas y Pimpinelas Poniente; Al Nororiente, en parte con Lote 4 
de la manzana C y en parte con otros propietarios y Al Surponiente, 
en  l nea  quebrada  con  deslinde  general  del  plano  y  con  otrosí  
propietarios.

Inmobiliaria Los Lilenes S.A. adquiri  la propiedad por compraó  
que hizo a Euroinmobiliaria S.A. de acuerdo a escritura p blica deú  
compraventa, novaci n, hipoteca y reserva de hipoteca celebrada conó  
fecha 6 de diciembre de 2006, ante el Notario P blico de la Vig simoú é  
S ptima Notar a de Santiago, don Eduardo Avello Concha (folio 46é í  
Rol IC N  Civil-204-2021, escrituras p blicas, acompa ada mediante° ú ñ  
escrito de 3 de noviembre de 2021). El t tulo anterior de dominio seí  
encuentra inscrito a fojas 3026 n mero 2366 del Registro de Propiedadú  
del a o 2005 de este Conservador. ñ
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2.-  Respecto  del  segundo  de  los  lotes  fusionados,  se  ha 
comprobado, con el certificado del Conservador de Bienes Ra ces deí  
Conc n  emitido  el  15  de  noviembre  de  2017  (folio  9,  copiasó  
autorizadas,  p ginas  21  a  23,  acompa ado  a  la  contestaci n  de  laá ñ ó  
demanda  principal),  que  la  inscripci n  de  fojas  381,  n mero  329,ó ú  
correspondiente al Registro de Propiedad del a o 2006, se encuentra añ  
nombre de Inmobiliaria Los Lilenes S.A., como due a de parte del loteñ  
C situado en la comuna de Vi a del Mar, hoy Conc n, actualmenteñ ó  
Avenida  Borgo o  N  20.500,  Comuna  de  Conc n,  ubicado  a  10ñ ° ó  
metros al oriente del Puente del Piden, frente al camino pavimentado 
de Vi a del Mar Conc n, que deslinda: al Norte, en 20 metros conñ ó  
camino pavimentado de Vi a del Mar a Conc n; al Sur, en 20 metrosñ ó  
con bajada proyectada; al Oriente, en 40 metros con propiedad de la 
sociedad Balneario Conc n Limitada y al Poniente, con propiedad deó  
la sociedad Balneario Conc n Limitada, con una superficie aproximadaó  
de 800 metros cuadrados.

Inmobiliaria Los Lilenes S.A. lo adquiri  por compra que hizo aó  
Inversiones Entredos S.A. mediante escritura p blica de 31 de enero deú  
2006 otorgada por el Notario P blico Fernando Alzate Claro, Suplenteú  
del Titular de la 16 . Notar a y Conservador de Minas de Santiagoª í  
do a  Antonieta  Mendoza  Escalas.  El  t tulo  anterior  de  dominio  señ í  
encuentra inscrito a fojas 93 n mero 78 del Registro de Propiedad delú  
a o 2005 del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n.ñ í ó

3.- Finalmente, en lo atinente al tercero de los lotes fusionados, 
se ha verificado,  mediante el  certificado del  Conservador de Bienes 
Ra ces  de  Conc n  expedido el  15  de  noviembre  de  2017  (folio  9,í ó  
copias autorizadas, p ginas 40 a 43, acompa ado a la contestaci n deá ñ ó  
la demanda principal),  que la inscripci n de fojas 382, n mero 330,ó ú  
correspondiente al Registro de Propiedad del a o 2006, se encuentra añ  
nombre de Inmobiliaria Los Lilenes S.A., como due a de un lote deñ  
terreno  no  edificado  ubicado  al  Oriente  del  Puente  El  Piden  del 
camino pavimentado  de  Vi a  del  Mar  a  Conc n,  actualmente  Av.ñ ó  
Borgo o N  20.450, Comuna de Conc n, individualizado en el planoñ ° ó  
agregado  con  el  N  924  en  el  Registro  de  Documentos  del°  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Valpara so  del  a o  1951,  queí í ñ  
deslinda: Norte, en 10 metros con camino pavimentado Vi a del Marñ  
a Conc n; Sur, en 10 metros con bajada proyectada; Oriente, en 40ó  
metros con propiedad de don Jos  Garc a; y Poniente, en 40 metrosé í  
con  propiedad  del  vendedor;  con  una  superficie  aproximada  de 
cuatrocientos metros cuadrados.

Adquiri  la propiedad por compra que hizo a do a Mar a Pilaró ñ í  
Arrivillaga Barrachina y do a Pilar Barrachina Garc a, por medio deñ í  
escritura  p blica  de 31 de enero de  2006 otorgada por el  Notarioú  
P blico Fernando Alzate Claro, Suplente del Titular de la 16 . Notar aú ª í  
y Conservador de Minas de Santiago do a Antonieta Mendoza Escalas.ñ  
Los t tulos anteriores de dominio se encuentran reinscritos a fojas 90í  
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n mero 75 y a fojas 92 n mero 77, ambas del Registro de Propiedadú ú  
del a o 2005 del Conservador de Conc n.ñ ó

Consta, asimismo, el plano Fusi n AG-00, de enero de 2008, queó  
se  encuentra  archivado  bajo  el  n mero  215  en  el  Registro  deú  
Documentos  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  
Conc n del a o 2008 (folio 9, documentos, p gina 27, acompa ado aó ñ á ñ  
la contestaci n de la demanda principal).ó

De los documentos referidos queda probado que el Lote 5 de la 
Manzana C, inscrito como Lote 1 de la fusi n a fojas 276 N  256, deó °  
2008,  no  tiene  se alada  en  sus  inscripciones  la  longitud  de  susñ  
deslindes.

Por otro lado,  consta que la parte del lote C, inscrito como Lote 
2 de la fusi n, y el lote de terreno no edificado, correspondiente aló  
Lote 3 de la fusi n, mencionan la bajada proyectada en sus deslindesó  
sur: en la inscripci n de fojas 381 N  329, de 2006, del Conservadoró °  
de Bienes Ra ces de Conc n, se indica respecto del Lote 2: Al Sur: 20í ó “  
metros con bajada proyectada  y en la inscripci n siguiente, a fojas” ó  
382 N  330,  de  2006,  del  mismo Conservador,  se  menciona como°  
deslinde del Lote 3: Al Sur: 10 metros con bajada proyectada .“ ”

S ptimo:é  Que, siempre en relaci n con el requisito de la acci nó ó  
reivindicatoria de que el propietario de la cosa que se reivindica esté 
privado de la posesi n de sta, cabe mencionar, en segundo lugar, que,ó é  
al  deducir  su  acci n,  la  demandante  principal  ha  alegado  que  laó  
inscripci n  del  predio  fusionado  de  la  demandada  principal  seó  
superpone parcialmente a la inscripci n del inmueble de su propiedadó  
y que, adem s, esa porci n superpuesta es objeto de posesi n materialá ó ó  
por parte de aqu lla. é

Ahora  bien,  para  dilucidar el  problema  de  inscripciones 
paralelas,  esto  es,  que  ambas  partes  aparezcan  como  poseedoras 
inscritas vigentes del retazo de terreno en disputa, no es procedente 
acudir al art culo 925 del C digo Civil sin antes entrar a examinar losí ó  
t tulos respectivos para determinar la eventual primac a de unos sobreí í  
otros,  mediante  el  estudio  de  la  cadena  de  inscripciones  y  su 
antig edad. Es esa la nica forma de respetar el prop sito del legisladorü ú ó  
civil,  manifestado  en  diversas  disposiciones,  de  consolidar  para  la 
propiedad inmueble un r gimen de posesi n inscrita.é ó

Al respecto, obran en autos los siguientes antecedentes:
1.-  Informe Pericial  Particular  realizado por la  Arquitecta y“ ”  

Perito  Judicial  Paola  Biancani  Bello,  de  enero  de  2019,  Anexo“  
Informe  Pericial  Particular  de  noviembre  de  2020,  y  Anexo  II” “  
Informe  Pericial  Particular ,  de  junio  de  2021,  elaborados  por  la”  
misma autora (folio 43, acompa ado por escrito de 5 de junio de 2019,ñ  
en custodia; folio 16 de los autos IC N  Civil-  204-2021,  informes,°  
acompa ado en escrito de 9 de marzo de 2021 y  folio 30 de los autosñ  
IC N  Civil- 204-2021, acompa ado a primer otros  de escrito de 13° ñ í  
de julio de 2021)
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Adem s de la autor a de esos documentos, la se ora Biancaniá í ñ  
compareci  como  testigo  a  folio  59  de  los  autos  seguidos  ante  eló  
tribunal de la instancia.

En el informe se explica que dicha superposici n parcial tiene suó  
origen en que las inscripciones que luego dieron origen a los Lotes 2 y 
3 de la fusi n, correspondientes en su momento a parte del lote C,ó  
actualmente Avenida Borgo o 20.500 y Lote de terreno no edificado,ñ  
mantuvieron inicialmente en su deslinde sur la longitud de 90 metros 
con propiedad del vendedor y 19 metros con bajada proyectada, esto 
es, el mismo total de 109 metros que indica el t tulo de la demandanteí  
y el plano N  694, de 1951, archivado en el Conservador de Bienes°  
Ra ces de Valpara so.í í

No obstante, en el a o 1980, en el plano N  658, denominadoñ °  
Terreno Sucesi n Borgo o, materia: L mites resto Lotes B y C , se“ ó ñ í ”  

modific  la l nea quebrada original de ese deslinde sur, convirti ndolaó í é  
en una l nea curva, siempre con el total de 109 metros. De la mismaí  
forma fue reproducida en el  plano N  896,  del  a o  1995,  llamado° ñ  
Plano de Fusi n de Lotes y Subdivisi n General del Parque Tur stico“ ó ó í  

Re aca Conc n . ñ ó ”
Adem s, en el plano N  1540, del Registro de Documentos delá °  

Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar, de 1997, denominadoí ñ  
Loteo  Parque  Residencial  Tur stico  Re aca  Conc n,  1er.  Sector-“ í ñ ó  

Costa  de Montemar,  rearchivado bajo el  N  1064,  del  Registro  de°  
Documentos del Conservador de Bienes Ra ces de Conc n de 2005,í ó  
dicha l nea curva se redujo a 90 metros, eliminando los 19 metros queí  
deslindaban con la bajada proyectada.  Al mismo tiempo, ese plano 
se al  para el Lote 5 de la Manzana C, que pas  a ser Lote 1 de lañ ó ó  
fusi n del inmueble adquirido luego por Inmobiliaria Los Lilenes S.A.,ó  
cuyos deslindes no tienen mencionada longitud, una cabida de 12.557 
metros cuadrados.

La testigo y autora de ese informe y sus anexos sostiene que esa 
discordancia  de  los  planos  con  lo  expresado  en  los  t tulos  de  laí  
propiedad  de  la  demandante  principal  y  sus  inscripciones  se  ha 
proyectado en el terreno de sta, produciendo una disminuci n total deé ó  
los  4.450  metros  cuadrados  de  los  t tulos  a  3.558,942  metrosí  
cuadrados,  correspondientes  a  la  superficie  existente  cercada  seg nú  
topograf a. Esa diferencia se debe a la omisi n en el deslinde sur delí ó  
punto D, como consecuencia de la  eliminaci n  en el  terreno de laó  
bajada proyectada de 19 metros; m s 5,25 metros de reducci n en laá ó  
longitud de dicho deslinde, que conforme a sus t tulos es de 90 metrosí  
pero la medici n topogr fica arroja 84,75 metros,  y 6,27 metros deó á  
reducci n en la longitud del deslinde norte, que es de 82,5 metros peroó  
la medici n arroja 76,23 metros. ó

En conjunto,  la  reducci n  de  la  superficie  del  terreno,  comoó  
consecuencia de la posesi n parcial que hace de ste la demandadaó é  
principal,  forma  una  figura  trapezoide  de  aproximadamente  891,06 
metros cuadrados. 
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2.- Informe T cnico  emitido por el perito don Christian Ca as“ é ” ñ  
Urrutia. (folio 105)

El se or Ca as, en su informe de cinco p ginas, concluye que lañ ñ á “  
materializaci n de los deslindes en la actualidad no es igual a los queó  
est n en los planos iniciales, generando as  las diferencias de l neas, yaá í í  
que el cierro no fue materializado con la exactitud requerida por la 
parte  Demandada  en  su  momento,  dejando  privados  (sic)  al 
Demandante de esta porci n de terreno.ó ”

No  obstante  la  categ rica  afirmaci n  del  perito  sobre  eseó ó  
resultado,  se  aprecian  varias  deficiencias  en  cuanto  al  sustento 
metodol gico de su informe y a su discrepancia con los t tulos legalesó í  
de las propiedades involucradas. 

En cuanto al primer aspecto, el informe indica en el punto 6 que 
realiz  un levantamiento topogr fico de los deslindes de los predios,ó á  
pero ste no se refleja en ninguno de los planos que acompa a ni seé ñ  
proporciona  mayores  antecedentes  al  respecto,  lo  que  impide  su 
revisi n.ó

En el punto 8, relativo al an lisis  foto topogr fico de cabidas,á á  
manifiesta haber hecho un estudio de calce seg n la resultante de dosú  
planos:  el  plano  N  658,  de  1980,  denominado  Terreno  Sucesi n° “ ó  
Borgo o, materia: L mites resto Lotes B y C , y el plano N  896, delñ í ” °  
a o 1995, llamado Plano de Fusi n de Lotes y Subdivisi n Generalñ “ ó ó  
del Parque Tur stico Re aca Conc n . í ñ ó ”

No consider , por tanto, el plano original N  694, del a o 1951,ó º ñ  
del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Valpara so,  denominadoí í  
Sociedad Poblaci n Balneario Conc n Limitada , rearchivado bajo el“ ó ó ”  

N  743, del a o 2009, en el Conservador de Bienes Ra ces de Conc n.° ñ í ó  
Lo  anterior  tiene  importancia,  porque  el  plano  N  658  presenta°  
diferencias respecto del 694, tales como la ya aludida modificaci n deó  
la l nea quebrada original del deslinde sur, que transforma en una l neaí í  
curva, lo que reproduce el plano N  896.°

En el mismo punto 8, el informe no precisa la forma en que se 
utiliz  la informaci n proveniente de esos dos planos, sino que se limitaó ó  
a decir que del estudio de calce se puede determinar lo que sigue, y 
agrega diversas fotograf as. í

Desde la cuarta fotograf a, llamada Cabida Rol 603  227 alí “ –  
807 , hasta la s ptima, Porci n afectada , superpone los pol gonos de” é “ ó ” í  
las propiedades involucradas y tambi n los datos de ambos planos en elé  
caso del terreno en que se encuentra el Edificio Costa Lilenes, ubicado 
al  lado izquierdo de esas  im genes.  Ello  permite  advertir  que estosá  
ltimos  pol gonos  no  coinciden,  tanto  as  que  uno de  ellos  inclusoú í í  

sobrepasa  parte  de  la  Avenida  Las  Pimpinelas.  Aunque  el  informe 
emplea colores magenta y azul, y en dos fotos presenta achurado los 
pol gonos en que se encuentra el se alado Edificio, no determina elí ñ  
origen  de  esas  figuras  geom tricas  y  las  medidas  que  consigna  seé  
refieren solamente a uno de los planos superpuestos. 
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En la sexta, s ptima y octava fotograf as se presenta achurado uné í  
sector  de  forma  triangular,  que  se  denomina  rea  en  Conflicto ,“Á ”  
Porci n Afectada  y Resultante , respectivamente. No se explica las“ ó ” “ ”  

razones por las cuales se llega a determinar ese tri ngulo, y esta faltaá  
constituye el principal reparo que merece el informe pericial por las 
consecuencias que se derivan de esa decisi n, puesto que, del puntoó  
extremo superior de esa figura geom trica, se proyecta una l nea rectaé í  
hacia el deslinde sur por 46,30 metros hacia el oriente y otra l neaí  
recta por 40 metros hacia el oriente, las que son intersectadas en el 
deslinde sur a 19 metros de distancia, lo que arroja para el aludido 
tri ngulo una superficie de 354 metros cuadrados. A juicio del perito,á  
ella corresponder a a la porci n de terreno de la demandante principalí ó  
que est  en posesi n por parte de la Comunidad Edificio Costa Losá ó  
Lilenes.

3.-  Informe T cnico  elaborado por el  t cnico en topograf a“ é ” é í  
don Carlos Arenas Herrera, fechado el 14 de junio de 2019 (folio 54, 
informe, documento acompa ado a escrito de 15 de junio de 2019)ñ

El autor del informe compareci , adem s, como testigo a folio 66ó á  
de los autos seguidos ante el tribunal de la instancia.

El  documento  mencionado,  que  consta  de  diecis is  p ginas,é á  
se ala  que,  de  acuerdo  al  levantamiento  topogr fico  efectuado,  losñ á  
deslindes del lote 5 A, inscrito a nombre de Inmobiliaria Costa Los 
Lilenes S.A., se ajustan a los distanciamientos y superficies indicados en 
el plano de fusi n N  215, del a o 2008, del Conservador de Bienesó ° ñ  
Ra ces de Conc n.í ó

A ade que con respecto al levantamiento topogr fico realizadoñ “ á  
en el sector donde se emplaza el lote C, se observ  la existencia deó  
cercos  que  lo  demarcan  parcialmente,  no  encontr ndose  stos  deá é  
acuerdo a los distanciamientos mencionados en el plano N  ° 964, del 
a o 1951,  del  Conservador de Bienes  Ra ces  de Valpara so.  Dichosñ í í  
cercos delimitan una superficie de 3.552 m2, siendo esta menor a la 
superficie indicada en sus t tulos . Es dable acotar que la referencia alí ”  
plano N 964 es, evidentemente, un error dactilogr fico, puesto que el° á  
n mero bajo el cual se archiv  el plano a que se quiere aludir, como seú ó  
ha expresado en distintas ocasiones, es el 694.

Reconoce enseguida el informante que los t tulos del demandanteí  
principal  consignan  una  superficie  de  4.450  metros  cuadrados.  Por 
ende, la menor superficie por l medida de 3.552 metros cuadradosé  
arroja como resultado una disminuci n de 898 metros cuadrados.ó

Concluye haciendo una afirmaci n que no tiene sustento en suó  
pericia ni en los t tulos de las propiedades involucradas, cual es que sií “  
bien  en  este  plano  el  lote  C  se  ve  modificado  disminuyendo  su 
superficie con respecto a sus t tulos,  esto no significa que esta zonaí  
fuera traspasada al lote 5 ya que la l nea divisoria se ha mantenidoí  
igual durante los a os.ñ ”
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4.-  Declaraci n  de Inmobiliaria  Costa  de  Montemar  (folio  22ó  
autos Rol IC N  Civil-204-2021, declaraciones juradas, acompa adas a° ñ  
escrito de 24 de abril de 2021).

 La antecesora de la demandada principal en el dominio del lote 
5  de  la  manzana  C  de  la  subdivisi n  del  lote  N  1  denominadoó °  
Parque Residencial Tur stico Re aca Conc n , Inmobiliaria Costa de“ í ñ ó ”  

Montemar, efectu  una declaraci n mediante escritura p blica de 25ó ó ú  
de  enero  de  2005,  extendida  ante  el  Notario  P blico  de  la  Sextaú  
Notar a  de Vi a  del  Mar  y Conservador  de Conc n,  don Eugenioí ñ ó  
Gaete Gonz lezá

En dicho instrumento, Inmobiliaria Costa de Montemar declara 
ser  due a  de  ese  predio,  que  adquiri  por  compra  a  la  Sociedadñ ó  
Urbanizadora Re aca Conc n S.A., RECONSA, mediante escritura deñ ó  
10 de agosto de 1995 otorgada ante el Notario de Santiago don Alvaro 
Bianchi Rosas, cuyos deslindes se describieron tomando como base el 
plano  de  loteo  archivado  bajo  el  n mero  3492  en  el  Registro  deú  
Documentos del Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar delí ñ  
a o  1995:  Norponiente,  con  calle  sin  nombre;  Suroriente,  en  l neañ í  
curva con calle 15; Nororiente, en parte con Lote 4 de la manzana C y 
en parte con otro propietario y Surponiente, en l nea quebrada coní  
deslinde general del plano, otros propietarios y en parte con calle 5, 
encerrando una superficie de 12.557 metros cuadrados.

A ade: Sin embargo, la descripci n de dichos deslindes resultañ “ ó  
imperfecta por cuanto no indica los trazos que componen el pol gonoí  
que encierra al lote Cinco, ni sus medidas, ni sus v rtices, ni su exactoé  
emplazamiento.  Por  su  parte,  el  plano que sirvi  de  base  para  losó  
deslindes  no  consider ,  adecuadamente,  los  emplazamientos  de  lasó  
propiedades vecinas produci ndose una superposici n de lotes seg n seé ó ú  
desprende de las respectivas inscripciones de dominio corrientes a fojas 
noventa n mero setenta y cinco; a fojas noventa y uno n mero setentaú ú  
y seis; a fojas noventa y dos n mero setenta y siete; a fojas noventa yú  
tres n mero setenta y ocho y a fojas noventa y cuatro n mero setenta yú ú  
nueve,  todas  del  Registro  de  Propiedad  del  a o  dos  mil  cinco  delñ  
Conservador de Bienes Ra ces de Conc n.í ó ”

Respecto de esta primera parte de la declaraci n, es dable acotaró  
dos  puntos.  Por  una  parte,  se  reconoce  haber  utilizado  para  la 
determinaci n de los deslindes del lote 5 el plano N  3492, de 1995,ó °  
correspondiente al Parque Residencial Tur stico Re aca Conc n (folioí ñ ó  
65, acompa ado mediante escrito de 19 de junio de 2019), el que noñ  
contempla los 90 metros con propiedad del vendedor y 19 metros con“  
bajada proyectada  indicados en el t tulo de la demandante principal y” í  
en el plano N  694, de 1951, archivado en el Conservador de Bienes°  
Ra ces de Valpara so.í í

Por otra parte, reconoce expresamente la superposici n sobre laó  
ltima de las inscripciones que menciona, rolante a fojas 94 n meroú ú  

79, del Registro de Propiedad del a o 2005 del Conservador de Bienesñ  
Ra ces  de  Conc n,  la  cual  corresponde  a  la  reinscripci n  de  laí ó ó  
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inscripci n especial de herencia a favor de los sucesores legales de donó  
Adolfo Mancilla  Gald mes o Adolfo Mansilla  Gald mes,  antecesoresá á  
inmediatos en el dominio de Senexco Desarrollos S.A. 

La  declaraci n  prosigue  manifestando  que,  con  el  objeto  deó  
precaver un conflicto eventual respecto al emplazamiento del inmueble 
con relaci n con sus vecinos, Inmobiliaria Costa de Montemar encargó ó 
un  levantamiento  topogr fico  y  un  plano  de  emplazamiento  yá  
demarcaci n de deslindes, lo que dio como resultado nuevos deslindesó  
del  lote  5,  con  una  reducci n  de  su  superficie.  En  consecuencia,ó  
declara: a) Que la superficie efectiva, en terreno, del LOTE CINCO“  
DE LA MANZANA C de su propiedad, encerrada en el Pol gono A-B-í
C-D-E-F-G-H-I-J-K-L-M-N-A, es de doce mil doscientos catorce coma 
noventa  y  cuatro  metros  cuadrados.  y  no  de  doce  mil  quinientos 
cincuenta y siete metros cuadrados como se indica err neamente en eló  
plano  de  loteo  respectivo,  en  la  escritura  de  compraventa  y  en  la 
inscripci n  de  dominio  correspondiente,  situaci n  que  aceptaó ó  
expresamente,  liberando  a  la  sociedad  vendedora  y  loteadora  del 
proyecto  Parque  Residencial  y  Tur stico  Re aca  Conc n  deí ñ ó  
responsabilidad al efecto, por haber adquirido como cuerpo cierto y no 
en  relaci n  a  la  cabida.  b)  Que  reconoce,  expresamente,  que  losó  
deslindes comunes con la Propiedad de la Sucesi n Mancilla tiene lasó  
cotas que se se alan en la inscripci n de dominio de fojas noventa yñ ó  
cuatro n meros setenta y nueve del Registro de Propiedad del a o dosú ñ  
mil  cinco del  Conservador  de Bienes  Ra ces  de Conc n y que,  ení ó  
consecuencia,  le reconoce al propietario de dicho inmueble dominio 
sobre un pol gono de trescientos cuarenta y dos coma cero seis metrosí  
cuadrados  que,  erradamente,  se  incluy  como  parte  del  LOTEó  
CINCO  de  la  Manzana  C  en  el  plano  general  del  loteo  que  se 
encuentra archivado bajo el n mero tres mil cuatrocientos noventa yú  
dos  en  el  Registro  de  Documentos  del  a o  dos  mil  cinco  delñ  
Conservador de Bienes Ra ces de Conc n.  í ó ”

El plano de emplazamiento a que se alude es el denominado 
Emplazamiento  y  Demarcaci n  de  Deslindes  1er.  Sector-Costa  de“ ó  

Montemar , del arquitecto Joaqu n Velasco Pinto, protocolizado bajo” í  
el N  27-2005 del oficio del Notario otorgante (folio 25 Rol IC N° ° 
Civil-204-2021, planos o croquis, acompa ado mediante escrito de 19ñ  
de mayo de 2021).

Finalmente, la declaraci n concluye expresando que la sociedadó  
compareciente faculta al portador de copia autorizada de esa escritura 
o  a  la  abogada  que  menciona  para  requerir  las  anotaciones  y 
subinscripciones  que  procedan  en  los  registros  conservatorios.  Esta 
gesti n no fue realizada, seg n se desprende de las copias autorizadasó ú  
de las inscripciones acompa adas en el proceso. Adem s, consta que lañ á  
declarante Inmobiliaria Costa de Montemar vendi  el referido lote 5 aó  
Euroinmobiliaria  S.A.  el  8  de septiembre  del  mismo a o  2005,  sinñ  
modificar  los  deslindes  ni  la  superficie  en  relaci n  con  su  t tuloó í  
preexistente, por lo que la inscripci n a nombre de la compradora,ó  
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rolante  a  fojas  3026  n mero  2366,  del  Registro  de  Propiedad  delú  
Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Conc n,  mantuvo  los  datos,í ó  
solamente con ajustes menores, como agregar el nombre de la Avenida 
Las Pimpinelas en el deslinde Suroriente.

Con  independencia  del  valor  probatorio  que  le  pueda 
corresponder a dicha escritura p blica en forma aislada, lo cierto esú  
que aporta un nuevo hecho que contribuye a formar la convicci n deó  
que la demandada principal  est  poseyendo parte del inmueble queá  
pertenece al demandante principal.

Octavo:  Que,  en  efecto,  la  ponderaci n  comparativa  de  losó  
diferentes  hechos  rese ados  enñ  el  considerando anterior,  producidos 
por distintas fuentes y pocas, sustentados en instrumentos p blicos yé ú  
considerando  tanto  los  t tulos  de  los  predios  involucrados  comoí  
mediciones en terreno, sin perjuicio del m rito probatorio de emane deé  
cada  uno  de  ellos  individualmente,  en  su  conjunto  constituyen 
presunciones graves, precisas y concordantes, no rebatidas por ning nú  
otro medio de prueba, que de acuerdo a los art culos 1712 del C digoí ó  
Civil  y  426  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  permiten  llegar  aló  
convencimiento de  que existe superposici n entre las inscripciones deó  
la demandante principal y de la demandada principal, que afecta a la 
primera en cuanto le significa una p rdida de la posesi n material deé ó  
una porci n de terreno que est  en poder de la segunda.ó á

Lo anterior porque, por medio de la inscripci n competente enó  
el  Conservador  de  Bienes  Ra ces,  se  ha  comprobado  la  posesi ní ó  
inscrita del predio de la demandante principal,  que dicho predio se 
encuentra singularizado completamente seg n sus t tulos con la precisaú í  
indicaci n de sus deslindes y que dicha inscripci n de dominio estó ó á 
vigente, de modo que no se vio afectada por la inscripci n posterior deló  
lote fusionado de la demandada principal.  Como se ala la doctrina,ñ  
"Como la posesi n presume dominio, en el caso de los inmuebles laó  
inscripci n conservatoria demuestra su posesi n y hace lo mismo con eló ó  
dominio. Si bien existe un intenso debate al respecto, se reconoce a la 
inscripci n en el Registro como la mejor evidencia disponible para eló  
due o de un inmueble" (Larroucau Torres, Jorge, Acciones reales yñ “  
est ndares de prueba , en Ius et Praxis, a o 21, N  2, 2015, p. 149).á ” ñ °

Del an lisis comparativo de los elementos de convicci n descritosá ó  
se infiere que la fuente de superposici n de las inscripciones se produjoó  
en el  Plano de Fusi n de Lotes y Subdivisi n General  del  Parque“ ó ó  
Tur stico  Re aca-Conc n ,  que  se  archiv  en  el  Registroí ñ ó ” ó  
Conservatorio en 1997, en el cual se modific  la extensi n del deslindeó ó  
sur contemplado en la escritura original, al conservar la l nea curva,í  
pero asign ndole 90 metros de largo en lugar de los 109 metros que leá  
correspond a en total. El archivo de ese plano no pudo tener el efectoí  
jur dico  de  alterar  los  t tulos  de  dominio  preexistentes  de  losí í  
propietarios, pero produjo, de hecho, una alteraci n de las referenciasó  
futuras  que  se  hicieron  en  otros  planos  y  en  las  escrituras  de 
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compraventa que se  remitieron  a  ellos,  incluyendo las  adquisiciones 
efectuadas por Inmobiliaria Los Lilenes S.A. 

En el caso de la demandante principal, en cambio, no se advierte 
ninguna anomal a en la cadena de inscripciones hasta 1951. En esaí  
virtud, debe reconocerse primac a a su inscripci n frente a la de laí ó  
contraparte,  no s lo por razones de antig edad, sino de regularidadó ü  
jur dica, porque, de otra manera, se estar a reconociendo validez a uní í  
acto efectuado por uno de los predecesores de sta en el dominio queé  
modific  unilateralmente  el  se alado  deslinde,  con  la  claraó ñ  
consecuencia de hecho de incrementar la cabida del terreno propio. 

Noveno: Que, en relaci n con el ltimo de los requisitos paraó ú  
la  procedencia  de  la  acci n  principal  entablada,  cual  es  que  seó  
reivindique una cosa singular, es pertinente recordar que esta exigencia 
encuentra su justificaci n en que tal individualizaci n es imprescindibleó ó  
para el cumplimiento de la sentencia que acoja la demanda y ordene 
su restituci n, de forma que no haya incertidumbre sobre aquello queó  
habr  de restituirse.á

Al respecto, en sentencia de 2 de octubre de 2020, reca da en losí  
autos  Rol  N  15.010-2020,  considerando  17 ,  la  Excma.  Corte° °  
Suprema previene: “Esta Corte reiteradamente ha declarado, que para  
el caso de la individualizaci n de un retazo de terreno, si bien, noó  
puede exig rsele la precisi n que demanda la de todo el predio, pero sií ó  
debe al menos requerirse la indicaci n de aquellos hitos espec ficos queó í  
permitan sostener que efectivamente se encuentra comprendido dentro  
del bien ra z de que se dice formar parte. (Corte Suprema Rol N sí °  
12.365-2019, 28.217-2018, 16.240-2018, entre otros)".

Profundizando en ese criterio, ese alto Tribunal sostiene que “el 
hecho de no determinar con precisi n el lugar espec fico que ocupa eló í  
demandado  de  reivindicaci n,  cuando  lo  que  se  demanda  es  laó  
restituci n  de  un terreno que forma parte  de un predio de mayoró  
extensi n, no puede ser obst culo para que laó á  acci nó  sea acogida, pues 
si se prueba que una persona se encuentra ocupando materialmente  
parte del predio de que otra es due a, no resulta indispensable que esañ  
prueba  se  extienda  a  la  cantidad  exacta  y  determinada  de  metros  
cuadrados de la superficie ocupada o a los deslindes -expresadas sus  
extensiones en metros- de sta, toda vez que, cualquiera sea el n meroé ú  
de  metros  cuadrados  o  los  deslindes  que  tenga  el  terreno,  el  
demandado se encuentra detentando un bien que no le pertenece, y  
ello lo pone en situaci n de tener que restituirlo a su leg timo due o".ó í ñ  
(Corte Suprema Rol N s 277-2007; 5.546- 2008; 6.316-2008; 5.829-°
2010; 2792-2013, 34.431-2017, 35839-2017, entre otros).

D cimo:  é Que, sin perjuicio de lo anterior,  el  an lisis  de losá  
mismos  elementos  de  juicio  expuestos  en  el  considerando  tercero, 
comparando  la  metodolog a  empleada,  la  coherencia  interna  delí  
informe, su congruencia con los t tulos de los inmuebles involucrados,í  
la cadena de inscripciones y planos que los antecedieron y el conjunto 
de  los  antecedentes  que  obran  en  el  proceso,  permite  alcanzar  la 
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convicci n de que existen elementos precisos para poder hacer efectivaó  
la restituci n de los terrenos ocupados por la demandada principal enó  
el tr mite de ejecuci n de la sentencia.á ó

En  efecto,  si  bien  median  dos  antecedentes  que  estiman  la 
superficie  que  se  encuentra  en  esa  situaci n  en  342  o  354  metrosó  
cuadrados, correspondientes al perito judicial arquitecto don Christian 
Ca as  y  a  la  declaraci n  de  Inmobiliaria  Costa  de  Montemar,ñ ó  
contenida en escritura p blica de 25 de enero de 2005, que exponenú  
haber  realizado  levantamientos  topogr ficos,  no  agregan  losá  
documentos respectivos ni dan mayor informaci n sobre los mismos,ó  
con lo cual no resulta posible verificar la fuente de los datos en terreno 
que emplean para sus c lculos. á

Adem s,  en el  caso del  se or  Ca as,  no observ  el  necesarioá ñ ñ ó  
apego  con  los  t tulos  de  propiedad  de  la  demandante  principal,í  
especialmente en cuanto a considerar el plano N  694 del a o 1951,º ñ  
archivado en el Conservador de Bienes Ra ces de Valpara so, sino queí í  
se remiti  a otros posteriores, lo que posiblemente haya incidido en queó  
se limit  a proyectar l neas rectas hacia el deslinde sur desde un puntoó í  
cuyo  origen  no  da  a  conocer,  generando  un  tri ngulo  con  unaá  
superficie de 354 metros cuadrados. En el caso de la declaraci n deó  
Inmobiliaria  Costa  de Montemar,  tampoco se  explica  el  origen  del 
pol gono  de  342  metros  cuadrados  que,  erradamente,  se  habr aí í  
incluido como parte del entonces lote 5, actual lote 5 A de propiedad 
de demandada principal, respecto del cual reconoce el dominio de la 
entonces sucesi n Mancilla, antecesora del demandante principal.ó

En  cambio,  los  otros  dos  antecedentes  arrojan  cifras  muy 
similares para la superficie aludida, de 891,06 u 898 metros cuadrados, 
calculados por la arquitecta, perito judicial y testigo en la causa do añ  
Paola Biancani,  y por el t cnico en topograf a y testigo don Carlosé í  
Arenas, respectivamente.

El se or Arenas, en su informe, acompa ado por la demandadañ ñ  
principal, reconoce que la propiedad del demandante principal cubre 
en terreno una superficie de 3.552 metros cuadrados frente a los 4.450 
metros cuadrados que se ala su t tulo. Es decir, aporta cifras cercanasñ í  
a las obtenidas por la se ora Biancani, quien sostiene que la medici nñ ó  
topogr fica utilizada por ella arroj  una superficie de 3.558,942 metrosá ó  
cuadrados. Ello tiene las consecuencias ya anticipadas respecto de la 
superficie  faltante  del  inmueble  del  demandante  principal,  porque, 
mientras  de  acuerdo  a  los  datos  entregados  por  el  se or  Arenas,ñ  
presenta una disminuci n de 898 metros  cuadrados  respecto de susó  
t tulos,  la  se ora  Biancani  concluye  que  son  891,06,  es  decir,  unaí ñ  
diferencia que puede estimarse menor.

La  apreciaci n  comparativa  del  conjunto  de  documentos  yó  
testimonios  aportados  por  ambos  es  claramente  favorable  a los  que 
entrega  la  se ora  Biancani,  por  razones  que  van  m s  all  de  lañ á á  
extensi n de sus declaraciones e informes, sino que apuntan al m ritoó é  
de los mismos. 
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En el caso del se or Arenas, sostiene en su informe, de diecis isñ é  
p ginas,  haber  realizado asimismo un levantamiento topogr fico,  delá á  
que no da a conocer planimetr a ni informe, sino s lo lo que indicaí ó  
que son sus conclusiones. Tampoco aport  mayores antecedentes en suó  
declaraci n testimonial rolante a folio 66 de los autos seguidos ante eló  
tribunal a quo.

Por su parte, el trabajo efectuado por la se ora Biancani constañ  
en el Informe Pericial Particular , de enero de 2019, de 178 p ginas,“ ” á  
y sus dos Anexos: el Anexo Informe Pericial Particular  de noviembre“ ”  
de 2020, de 53 p ginas y el Anexo II Informe Pericial Particular  deá “ ”  
junio de 2021, de 37 p ginas, y es el nico que proporciona raz ná ú ó  
suficiente, debidamente documentada, por una parte, de la cantidad de 
metros cuadrados que arroja la medici n en terreno de la propiedad deó  
la demandante principal y, por otra, de la diferencia que presenta esa 
medici n  con  los  metros  cuadrados  que  consignan  los  t tulos  deó í  
dominio,  lo  que permite  determinar  con precisi n  los  terrenos  bajoó  
posesi n  material  de  la  demandada  principal  que  pertenecen  a  laó  
demandante principal.  

Si  bien  todos  los  elementos  de  convicci n  se alados  en  eló ñ  
considerando tercero dan cuenta de haberse realizado levantamientos 
topogr ficos, la se ora Biancani fue la nica que adjunt  a su Informeá ñ ú ó  
Pericial  Particular  los  planos  topogr ficos  (Anexo 18,  p ginas  141 aá á  
143) y el informe t cnico de topograf a (Anexo 19, p ginas 144 a 152),é í á  
permitiendo  la  verificaci n  de  los  datos  y  los  c lculos  respectivos.ó á  
Adicionalmente, en la prueba testimonial rendida, depuso minuciosa y 
fundadamente sobre los puntos de prueba, como se lee a folio 59 de los 
autos de primera instancia.

Conforme a lo que se ala dicha profesional en sus trabajos, delñ  
cotejo  de  los  datos  recogidos  del  levantamiento  topogr fico  con  losá  
t tulos de propiedad resulta que el deslinde Norte del inmueble, queí  
seg n escrituras es de 82,50 metros, tiene en la actualidad 76,23 metrosú  
(es  decir,  faltan  6,27  metros  lineales);  el  deslinde  Sur,  que  seg nú  
escrituras es de 90 metros m s 19 metros, est  reducido en terreno aá á  
84.75 metros (o sea, faltan 24,2 metros lineales); el deslinde Oriente, 
que  seg n  escrituras  es  de  60  metros,  alcanza  en  terreno  a  58,31ú  
metros (esto es, falta 1,69 metros lineales) y el deslinde Poniente, que 
de  acuerdo a  las  escrituras  tiene  40 metros,  comprende en terreno 
45,81 metros, vale decir, 5,81 metros por sobre lo escriturado. Advierte 
que los 4.450 metros cuadrados que tiene el lote de la actora principal 
de acuerdo a sus t tulos, se han reducido a 3.558,942 metros cuadradosí  
en el terreno, que son los comprendidos en la superficie cercada seg nú  
topograf a.í

En su  Anexo  Informe  Pericial  Particular ,  de  noviembre  de“ ”  
2020, acompa a diagramas comparativos del pol gono de terreno seg nñ í ú  
escrituras con topograf a existente: en las figuras 52 y 53, los pol gonosí í  

D
F

D
Y

LJT
T

D
C



resultantes de la superposici n, y en las figuras 54 y 55, el esquema deó  
la superposici n de terrenos y el esquema de c mo ser a el deslindeó ó í  
poniente del terreno de la actora y deslinde oriente del terreno de la 
demandada principal. All  se refleja la reducci n de la superficie de laí ó  
demandada principal en 891,06 metros cuadrados, correspondiente a 
un pol gono inserto en terreno en posesi n de la Comunidad Edificioí ó  
Costa Lilenes, que no tiene construcciones ni obras exteriores en esa 
zona. (folio 16 de los autos IC N  Civil- 204-2021° ,  informes, p ginasá  
38, 39, 40 y 41)

En  virtud  de  las  consideraciones  precedentes,  la  acabada 
justificaci n de la se ora Biancani respecto de la forma en que se haó ñ  
visto afectado cada uno de los deslindes del predio de la demandante 
principal permite llegar al convencimiento de que los resultados a que 
llega reflejan con exactitud la superficie de propiedad del demandante 
principal que est  en posesi n material de la demandada principal, asá ó í 
como la individualizaci n de los deslindes de las porciones de terrenoó  
afectadas. 

Se  configura,  de  esta  manera,  de conformidad  a los  art culosí  
384, regla 1 . y 426 del C digo de Procedimiento Civil, plena pruebaª ó  
de que la demandada principal actualmente est  en posesi n de 891,06á ó  
metros cuadrados de propiedad de la actora principal,  de los cuales 
sta era poseedora inscrita previa, por lo cual corresponde acoger laé  

acci n reivindicatoria deducida conforme a lo dispuesto en el art culoó í  
889 del C digo Civil.ó

Und cimoé :  Que,  como  consecuencia  de  haberse  resuelto  la 
aparente superposici n de inscripciones paralelas, no cabe hacer lugaró  
a  la  alegaci n  subsidiaria  de prescripci n  adquisitiva formulada  poró ó  
Comunidad  Edificio  Costa  Lilenes,  puesto  que  la  posesi n  inscritaó  
siempre ha estado en poder de la demandante principal.

Lo anterior, porque se infringir an los art culos 2505 y 2513, ení í  
relaci n con los art culos 924, 724 y 728, todos del C digo Civil.ó í ó

La cuesti n  de  derecho  est  circunscrita  a  lo  que  dispone eló á  
legislador en el art culo 2505 del C digo Civil, el cual previene queí ó  
Contra un t tulo inscrito no tendr  lugar la prescripci n adquisitiva de“ í á ó  

bienes ra ces, o de derechos reales constituidos en stos, sino en virtudí é  
de otro t tulo inscrito; ni empezar  a correr sino desde la inscripci ní á ó  
del segundo .”

 El  mandato  del  art culo  2505  es  absoluto  y  no  reconoceí  
excepciones, por cuanto no establece distinci n alguna entre posesi nó ó  
regular ni irregular, ni entre prescripci n ordinaria y extraordinaria, aó  
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diferencia de otros art culos en que se habla especialmente de una uí  
otra especie de prescripci n. ó

En otras palabras, siempre resulta necesaria la cancelaci n de laó  
inscripci n preexistente, lo que confirma el art culo 2513 del C digoó í ó  
Civil,  cuando  previene  que  La  sentencia  judicial  que  declara  una“  
prescripci n har  las veces de escritura p blica para la propiedad deó á ú  
bienes ra ces o de derechos reales constituidos en ellos; pero no valdrí á 
contra terceros sin la competente inscripci n .ó ”

De esta manera, la nica forma de adquirir por prescripci n elú ó  
derecho de dominio de un inmueble inscrito es mediante la inscripci nó  
conservatoria,  antecedente  del  que  carece  la  demandada  principal, 
desde el momento en que es un hecho probado en el proceso que el 
dominio del inmueble objeto de la controversia se mantiene inscrito a 
nombre de la actora principal. 

Esta norma es el corolario del sistema de posesi n inscrita de losó  
bienes  ra ces:  el  art culo  924  establece  que  La  posesi n  de  losí í “ ó  
derechos inscritos se prueba por la inscripci n y mientras sta subsista,ó é  
y con tal que haya durado un a o completo, no es admisible ningunañ  
prueba de posesi n con que se pretenda impugnarla .ó ”

Por  tanto,  la  posesi n  inscrita,  en  principio,  s lo  puede  seró ó  
perdida por otra inscripci n en el registro conservatorio, puesto que,ó  
conforme al art culo 724, si la cosa es de aquellas cuya tradici n debaí ó  
hacerse por inscripci n en el Registro del Conservador, nadie podró á 
adquirir la posesi n de ella sino por este medio. ó

El art culo 728, en su inciso primero, confirma que, para queí  
cese la posesi n inscrita, es necesario que la inscripci n se cancele, seaó ó  
por voluntad de las  partes,  o por una nueva inscripci n en que eló  
poseedor inscrito transfiere su derecho a otro, o por decreto judicial. El 
inciso segundo insiste en que Mientras subsista la inscripci n, el que se“ ó  
apodera  de  la  cosa  a  que se  refiere  el  t tulo  inscrito,  no  adquiereí  
posesi n de ella ni pone fin a la posesi n existente . ó ó ”

Por consiguiente, al haberse mantenido inc lume la cadena deó  
inscripciones del dominio a nombre de la demandante principal y de 
sus antecesores, debe reconocerse a aqu lla la posesi n inscrita y, ené ó  
esa misma medida, s lo ha podido mediar una apariencia de posesi nó ó  
o,  m s  propiamente,  una mera  tenencia  material,  por  parte  de  uná  
tercero. En esa virtud, debe rechazarse tanto la prescripci n adquisitivaó  
ordinaria  como  la  extraordinaria  opuestas  en  subsidio  por  la 
demandada principal.

Duod cimo:é  Que la restante prueba de ambas partes que no 
ha  sido  valorada  en  particular  en  nada  altera  las  conclusiones 
anteriores.
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Decimotercero:  Que, por los fundamentos que preceden, se 
har  lugar a la apelaci n deducida en autos.á ó

Y de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales 
citadas  y,  adem s,  en  los  art culos  186  y  siguientes  del  C digo  deá í ó  
Procedimiento  Civil,  se  revoca la  sentencia  definitiva  dictada  con 
fecha veintid s de julio de dos mil veinte y rectificada el seis de agostoó  
de dos mil veinte, de acuerdo a folios 139 y 145 de los autos sobre 
juicio de reivindicaci n Rol N  C-268-2019 del Primer Juzgado Civiló °  
de Vi a del Mar, caratulados SENEXCO DESARROLLOS SpA conñ “  
COMUNIDAD EDIFICIO COSTA LOS LILENES , y en su lugar”  
se declara :

I. -  En cuanto a la objeci n de documentos:ó

1.- Que se rechaza la objeci n al Informe en Derecho elaboradoó  
por los Doctores en Derecho Alvaro Vidal Olivares e I igo De la Mazañ  
Gazmuri,  fechado en enero de 2021,  formulada a folio 10 de estos 
autos.

2.-  Que  se  rechaza  la  objeci nó  al  Anexo  Informe  Pericial 
Particular, elaborado por la arquitecta y perito judicial Paola Biancani 
Bello, fechado en noviembre de 2020, formulada a folio 18 de estos 
autos. 

II . -  En cuanto al fondo:  

1.- Que se  acoge la demanda principal deducida con fecha 16 
de enero de 2019, a folio 1, y en consecuencia se declara que Senexco 
Desarrollos  S.p.A,  es  propietaria  de  una  porci n  de  terreno  deó  
aproximadamente  891,06  metros  cuadrados,  de los  que actualmente 
est  en  posesi n  la  demandada  Comunidad  Edificio  Costa  Lilenes,á ó  
debiendo esta ltima restituir dicha superficie a la demandante antesú  
mencionada, conforme a lo consignado en los diagramas contenidos en 
las  figuras  53  y  54,  p ginas  39  y  40,  del  Anexo  Informe  Pericialá  
Particular acompa ado a folio 16 de los autos IC N  Civil- 204-2021.ñ °

2.- Que se  rechaza la demanda reconvencional deducida con 
fecha  25  de  febrero  de  2019,  a  folio  9,  por  el  abogado  don  José 
Ignacio  R os  Latham,  en  representaci n  de  la  Comunidad  Edificioí ó  
Costa Lilenes, en contra de Senexco Desarrollos S.p.A., en que solicita 
la declaraci n de prescripci n adquisitiva ordinaria o la extraordinaria.ó ó

3.- Que no se condena en costas a la perdidosa por estimar que 
tuvo motivos plausibles para litigar.

Reg strese,  notif quese  y  devu lvase  v a  interconexi n  en  suí í é í ó  
oportunidad, junto con las custodias acompa adas.ñ

Redacci n del abogado integrante se or Alliende.ó ñ

D
F

D
Y

LJT
T

D
C



Se  deja  constancia  que  no firma el  Fiscal  Judicial  Sr.  Mario 
Fuentes Melo, por encontrarse ausente, no obstante  haber concurrido 
a la vista y decisi n del presente fallo.ó

N°Civil-204-2021.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Eliana Victoria Quezada M. y

Abogado Integrante Jose Luis Alliende L. Valparaiso, diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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